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I. Introducción 
 
El presente informe tiene como finalidad presentar los resultados de la Comisión 
Accidental para la revisión del Proyecto de Acuerdo No. 096 de 2025 “Por medio del 
cual se establecen lineamientos para el aprovechamiento económico de los 
corredores de circulación de las estaciones y portales de transmilenio de la ciudad” 
 
La cual fue creada por el señor Presidente de la Comisión Tercera Permanente de 
Hacienda y Crédito Público, Honorable Concejal Ricardo Andrés Correa Mojica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 36 del Acuerdo 741 de 2019, modificado por 
el Artículo 8 del Acuerdo 837 de 2022 (Reglamento Interno del Concejo de Bogotá) 
que dispone la definición, integración y función de las comisiones accidentales, 
transitorias, de vigilancia o ad hoc, corresponde a los concejales designados el 
estudio integral del articulado del Proyecto de Acuerdo 096 de 2025. Que para el 
cumplimiento de este propósito la comisión contó con un término tres (3) días 
hábiles como lo estableció el presidente de la Comisión Tercera de Hacienda y 
Crédito Público. Con este fin la comisión accidental adelanta el trabajo 
correspondiente para el estudio y análisis del articulado. Se concluye rindiendo el 
informe correspondiente, integrando las acciones realizadas y presentado el pliego 
de modificaciones concertado. 
 

II. Integrantes 
 
Para dicha comisión se designaron a los siguientes Concejales: 
 
● H.C Donka Atanassova Iakimova (Coordinadora) 
● H.C Diana Marcela Diago Guaqueta 
● H.C Juan David Quintero Rubio 
● H.C Marco Fidel Acosta Rico 
 
III. Instalación de la Comisión 

 
Los integrantes de la comisión accidental se reunieron el día martes 04 de marzo 
del 2025 a las 09:00 am. En el marco de dicha reunión la UAN de la H.C Diana 
Marcela Diago Guaqueta, autora del P.A. e integrante de la Comisión Accidental 
para su revisión, presentó una propuesta de articulado teniendo en cuenta las 
observaciones hechas por la administración al texto que se presentó en la Comisión 
de Hacienda, así mismo se tuvo en cuenta el texto de la proposición presentada por 
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parte de la H.C. Donka Atanassova Iakimova, los comentarios hechos por los 
Concejales en la sesión del sábado 01 de marzo de 2025 de la Comisión Tercera 
Permanente de Hacienda y Crédito Público, durante la discusión del Proyecto de 
Acuerdo, al igual que las ponencias rendidas por parte del H.C. Emel Rojas 
(Ponencia Negativa) y el H.C. Dario Fernando Cepeda (Ponencia Positiva con 
modificaciones). 
 
IV. Deliberación 

 
Durante la deliberación del contenido del articulado, se analizó el fenómeno de la 
venta informal que actualmente ocurre al interior del sistema transmilenio, el cual 
debe ser atendido por parte de las entidades administradoras del sistema como lo 
es Transmilenio S.A. de la mano de las demás entidades competentes sobre el 
Espacio Público y el Fortalecimiento de la Economía Popular, por lo que se acordó 
acoger al propuesta de la autora y cambiar el enfoque del P.A. inicialmente 
planteado, para darle un nuevo enfoque basado en dictar lineamientos para que las 
entidades competentes realicen un estudio a manera de diagnóstico sobre los 
espacios susceptibles de aprovechamiento económico al interior del sistema de 
Transmilenio, al igual que de censo y caracterización de la población que 
actualmente ejerce la venta informal en este, con el fin de que sean tenidos en 
cuenta en futuras actividades de asignación de espacios para comercialización de 
productos que las normas, leyes y demás disposiciones legales permitan en el 
sistema. 
 

V. Conclusión 
 

Producto de la deliberación con los miembros de la comisión se resolvió presentar 
el siguiente pliego para que pueda ser tenido en cuenta a la hora de la votación del 
Proyecto de Acuerdo: 
 

PROYECTO DE ACUERDO NO 096 DE 2025 PRIMER DEBATE "POR MEDIO 
DEL CUAL SE ESTABLECEN LINEAMIENTOS PARA EL APROVECHAMIENTO 

ECONÓMICO DE LOS CORREDORES DE CIRCULACIÓN DE LAS 
ESTACIONES Y PORTALES DE TRANSMILENIO DE LA CIUDAD" 

 

EL CONCEJO DE BOGOTÁ 
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En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y, en especial de las 
que les confiere el numeral 1 y 25 del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993. 

ACUERDA 

Artículo 1. Objeto. Establecer lineamientos para la realización de un estudio que 
considere la viabilidad del aprovechamiento económico a través de la modalidad de 
alquiler del espacio de las zonas de circulación en las estaciones del Sistema 
Transmilenio para la venta de productos, conforme a lo establecido en el Decreto 
Distrital 315 de 2024 “Por medio del cual se reglamentan los artículos 147 y 549 del 
Decreto Distrital 555 de 2021, en lo que tiene que ver con el aprovechamiento 
económico del espacio público y la explotación económica de la infraestructura 
pública en el Distrito Capital, y se dictan otras disposiciones” u otras disposiciones 
que reglamenten el aprovechamiento económico del espacio público en el Distrito. 

Artículo 2. Lineamientos. La Administración Distrital, en cabeza de la Empresa de 
Transporte del Tercer Milenio Transmilenio S.A, junto con las demás entidades que 
resulten pertinentes en el marco de sus competencias, llevará a cabo un estudio de 
flujos en cada una de las estaciones y portales del sistema, teniendo como uno de 
los criterios el aforo y ocupación máxima registrada en hora pico de cada una de 
las estaciones y portales. Lo anterior, con el fin de determinar qué corredores de 
circulación en estaciones y portales podrían resultar aptos para la venta de 
productos. 

Artículo 3. Caracterización. El Instituto para la Economía Social y la Secretaria 
Distrital de Desarrollo Económico, en coordinación con Transmilenio, de manera 
articulada y acorde a sus competencias, planearán y ejecutarán jornadas de censo 
para los vendedores informales que ejercen sus oficios dentro de las estaciones y 
portales de Transmilenio con el fin de brindar las facilidades para su inscripción en 
el Registro de Vendedores Informales (RIVI) y en las Herramientas para la 
Inclusión de los Vendedores Informales (HEMI). 

Parágrafo. La población censada será tenida en cuenta de manera prioritaria en la 
realización de las convocatorias para el aprovechamiento económico de los 
corredores de circulación en las estaciones y portales en los que se haya 
determinado la viabilidad de esta actividad. 

Artículo 4. Ejecución. Anualmente, Transmilenio publicará un documento en el 
que se establezcan los espacios y estaciones en los que resultaría técnicamente 
viable 
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el alquiler del espacio de las zonas de circulación en las estaciones del Sistema 
Transmilenio, así como las estaciones en las que no es viable esta actividad. 

Artículo 5. Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación. 

Cordialmente, 
 
 
 
____________________________ 
H.C Donka Atanassova Iakimova  
Coordinadora 
Polo Democrático Alternativo 
Pacto Histórico 
 
 
 
 
______________________________ 
H.C Diana Marcela Diago Guaqueta 
Autora del P.A. 
Centro Democrático  
 
 
 
___________________________ 
H.C Juan David Quintero Rubio 
Partido en Marcha 
 
 
 
 
_________________________ 
H.C Marco Fidel Acosta Rico 
Partido Político Colombia Justa Libres 
 


